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tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema elegido, mencio
nando la disposición por la que se le otorgó el ü1ismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, así como los productos terrninados
exportables~ quedarán sometidos al régínlen fiscal de inspección.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 17 de febrero de 1986 para los productos 11, 111
YIV, 4 de marzo de 1986 para el producto 1, 21 de marzo de 1986
para el producto V y 8 de abril de 1986 para los productos VI y VII,
hasta la aludida fecha de publicación en el «Boletín Oficial del
Estado», podrán acogerse también a los beneficios correspondien
tes, siempre que se hayan hecho constar en la licencia de exporta
ción y en la restante documentación aduanexa de despacho la
referencia de estar en trámite su resolución. Pará estas exportacio
ries los plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a
contarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín
Oficial del Estado».

Undécimo.-Esta autorización se regirá, en todo aquello relativo
a tráfico de perfeccionamiento y Que no esté contemplado en la
presente Orden, por la normativa que se deriva de las siguientes
disposiciones: .

Decreto 1492/1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Presidencia. del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Boletín Oficial· del Estado» numero 282).
Orden del ~1inisterio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de -1976

(<<Boletín Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección' General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 «<Boletín Oficial del Estado»' numero 77).

Duodécimo:-La Dirección General.·de Aduanas y la Dirección
General de Comercio Exterior, dentro de sus respectivas competen
cias, adoptarán las medidas adecuadas para ia correcta aplicación
~ d~senvolvi~~~nto de la pre~nte autorización.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 23 de diciembre de 1986.-P~ D., el Director general de

Comercio Exterior;.,femando· G{>mez .Avilés-Casco.

Ilmo... Sr.. Director'general· de Comercio· Exterior..
. \ ! ".. 0' ':.",

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos de cada una de las rnercancías de
imponación, realmente contenidos en los productos de exporta
ción~ se podrán importar con franquicia arancelaria o se datarán en
cuenta de admisión temporal o se devolverán los derechos arance
larios, según el sistema a que se acoja el interesado, las cantidades
de mercancías siguientes:

Producto 1: 102,04 kilogramos de cada una de las mercancías 1,
2 Y 3. e

Producto 11: 105,26 kilogramos de cada una de las mercancías
4, 5, 7 Y 22. "

Producto 111: 102,04 kilogramos de cada una de las mercancías
7, 8, 9, 10,. 11, 12, 13 Y.1.4.. .

ProductóJV~ 'I03,09Jcilogramos de cada una de las mercancías
6, 14, 15, 16, 17, 18 y·19..' .

Producto V: 102,04 kilogramos de cada una de las mercancías
4, 22 Y 23. .'e _ •

Producto VI: 103,09 kilogramos de cada una de las mercancías
6, 10, 12, 14, 20, 21, 24 Y 25.

Producto VII: 103,09 kilogramos de cada una de las mercancías
6, 10, 12, 14, 21y 26.

No existen subproductos y las mermas ya están incluidas en las
cantidades indica.das. . ,

El interesado queda obligado a declarar en la documentación
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle,
por cada producto 'exportado, 'las' composiciones de las materias
primas emf!leadas, determinantes del be~efici<? fiscal, a~í como
calidades, tIpOS (acabados, colores, especIficaciones particulares,
formas' de presentación), dimensic;>nes y demás características q}le
las identifiquen y distingan de -otras similares y que, en cualqUIer
caso deberán coincidir, respectivamente, con las mercancías pre
viani.ente importadas o que en su compe~sación se importen
posteriormente, a fin de que la, !--duana, habi~a cuenta .d~ tal
declaración y de las comprobaCiones que estime convenIente
realizar, entre ellas 'la extracción de muestras para su revi~ión o
análisis por el Laboratorio Central de Aduanas, pueda autonzar la
correspondiente hoja de detalle. .

Qui~t~~-Se; otorga ~es~ aritoriZa~ión"hasta
i

:el"'30 de' junio d~
1987, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado»~ debie~do el interesado, en su caso, solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a ,su. caducidad y, adjuntando la
doéumentacióh exigida pcirla Or4en del Ministerio 'de'Comer~io de
24 de febrero de, 1976~' .,'. , ,'3453 :': '..ORDEN- de"'23 de diciembre de 1986 por la -que se

Sexto~'-Los .países. ,de .origen·~de ·la 1l!ercancía .a importar s~rári,".¡J;autor.iza a la firma «Cromotubo, Sociedad'Anónima»,
todos aquellos con los que Espana mantiene relaCIones comerciales ".' el.régimen:de tr4fico de perjeccionamientá activo para
normales~ . ..' ..; . .-: , :' - j, •. ladmportación de 'cintadejibra,.iubode acero; banda

q~:~~~ ~~~~~~~~~~.~
su moneda de pago sea convertible; pudiendo'la~ección<;Jene~al -'. . . -.".'
de Comercio Exterior, si~ló estima oportuno; autonzar exportaclo- iiíri(}~ Sr~;;¿úriipiid~s'l~s trámItes ':~eg¡amentarios e~,~el.expe-
nes a los demás países. :;,~ ~::," , ~ ~en~e,¡pr9II~9Y~~O:~:PO~~~~·~~p1~re~,,,;«9romo~ubo;:.Soc~edad·.:~(}.

Las- exportaciones realizadas ~ a partes del territorio nacional mma», soucltando. el regunen- der:trafico de' perfeccionamIento
situadas 'fuera'\"~del :; 'áreáaduanera 'también '" 'se . beneficiarán del á~tivo'para1á' im¡)ortacioJ;l ,de cinta de fibrá,: tubo de, acero, banda
régimen de tráfico {de peñeccionamiento ac.tivo, en análoga~ _. dehie~~.YL~li~inio,,·;y la expQrta~iQn~~ tq.1?ode acero y, ~inta de
condiciones que' las~,destinadas al extranjero.y.··~·.'.. ..,';~ - , fibra textIl," . ":' :' .. ' . _; .
. Séptimo.-El plazo.para la.·trail.sfoiniaci~n~Y- e.xportación: en e! '.. :'.' .'. Este .,Ministerió,.,de: acuerdo' a l~, informadQ y propuesto por la
'sistema de admisión temporal no podrá:ser supenora dos años, SI >, Diiécción General de Comercio Exterior,.. ha ·.tesuelto:- --';--' '--.--:'
bien para optar porpriinera'vez'a este-,·sistema, habrán de cumplirse - ..' . ' . 00 __ ': ~ - -~.... '-_' • - 0-' • -"- - .' - .' " . '. •

los requisitos establecidos ~en:' el; pun~º_ 2.4_de.~ la:.Qrden--de la >'!'-;¡Piiinero~~Sé'autoriza. el'lég¡~en·-de.tráfico de-perfecciona-'
Presidencia del.Gobiemo~'de 20-de'hóViembre de; 1975 Yen el punto '~mie~t<? .a~t~Y:9 ..a~a~fi~a .«Cromotubo, ~ociedad,Anónima», con
6.0 - de laOrden'defMinisterio' de Comercio· de 24 de' febrero'domlclho' en'carretera:'Fuenlabrada-Humanes, kilómetro 1,600,
de'1976;:~-~r ,-:1 .. ~::'~~:<;f' ¿L7:"-: ,.:... Human~s.. :(Maarid),.F·Y.':riúinero' ... ,de ,identificación _ fiscal

-- ,A-28-61<Y-061. '., .".~; - ".' . .En. el sisteriufdt! rep(jsición:.conJfranquicia arancelaria, elplazo '" .:...;. .-~ '.; ,:' . :.
para' solicitar lis'imWrtacidDes-será-de un año'a:'partir de la' fecha Segundo:~L3s";~ercancías'a importar ,son: ". .
de las exportaciones respectivas; Según lo establecido en el apartado ~ .. A .,.' ".,' .' .

'3.6 de la Orden'de, la Presidencia delGobierno de 20 de noviembre . 'r.·Cinta de fibr~'-textil sintética"de polipropilen'osvirgen 100
de 1975. ' .0 .~ '.~ • -o - .:~ • .'. .-.' ~.< '. • ~. • por. 100, hilada en blanco o colores,.de .. 80 milímetros de ancho y

.Las cantidades de mercancías"a impOrtar~con:franquiciaarance- ".~I··gram()s pO~ll1illmetro,de .cip:ta,· P. E·~·5~.05.90.2... ' ,
laria . en el si~tema.de :. 'reposición,. ~a· que ~,tienen"derecho ,las ' -~.' ': :Tu~~;'~~:" acer~.·~ldado'~ '~d~4 :-r-:~11, ,r. E. 73.18.82: o:

exportaciones. ~reálizad8~P9drán.:'ser.- acumuladas 'en todo~ o en 2~ f .. ! iDe 12 milímetros"'de diámetro y' 0,8 a' 1,2·milímetros de
parte, sin ~ás.: ~I;Ilj~C!9~:Qué-~l. cumplimiento ·d~l·plazo_· para espesor. '. ,;-:~ ¡"""~-;:":'=' ~!~. '.¡~., ,.C,''>::'' ...:--;. '."
solicitarla·s... L .. : .\:$..·'l.:J.; .•:l 't~X;;lq~n:c,~L/\, .,:. :~L:','_:....; ...:". ; ~··~·:~~:2.2-:';·De,~i6·milíinetros·dedi.ámetroPQr:l~mIlímetrode esPesor.
.c.. En elsistema.de:·-deYolu~iónde.derechos, ·el. plazo dentro del ~ .. ::"tB:~' '.<~' '?Ii~<)- i~:·:·L~("'1·:~L-;-in~~y.~: ..:..~~j .JC;;.;~::'::~);)·;,."'-;~-;'. j!-d ::'. :····:(-1 .; •.:" .

cual'ha'de?realiZaiSé:la¡ tránsforrií'acioiiJo' incoiporación: y;' exporta; :' .. ~~~. r3._~ Ban~~d~ bi~Ir~;.laminada en :frío,i~calidad ~APOI~norma
-ción ·de·:las·Illet:caIJc{as'·será~~e;;seisJD1eses; ;<::(1 ~) ~<;-~ T ~ /,:U~.1136Q.8(i~J,5-(I)~~ ~spesoltO~8: a~J ;2,milím-etros, P~ E;;: 73~ 12.19-.r

>'.. '-OciavO:-L~'opción.'det" sistema a elegir se¡~hárá;:énel momento .'~-tT:{4!'.:: a~p~qº~t'hierrQc::Jaminada¿_;:en~lcalie~te~~.calida~jAP.OI,
de<lá. presentácíón\."d~la" coifespondi~ntejdechlra~ón <> lic,~ncia de :'. Qec~pa~ ~Ortl}~{!·J..!M~j(~6-086-75~y(II)J, espesor;_:2<r ~hmetros,
imp~,~ción~ ;re~.:,:~J~~affii!~~i~tfIt~~pó!3l¡?~Y·r-~~~':~ll:·rno~~nt~ d~ ~I r"7¡;;?~3.J:2.l:~.Úl~i'5b: ~.~f- 'ori:..:s-q~?jb···:-j{) ¡~1~~i1[:!.fbñ L.Ó{jg: 'c:',' ITn;·.:·~_b
solICitar la· correspondíenteHcencl~' de:expo~ClOn{en, Jºs' o1.ros dos ~:~.{~..s.¿ .' Banda'dé'7aluminio laminada, embuticióIüprofunda; ~ de -,82
sisteiriasJ·En:~toao.~easó~~,deberáít:iíídicarse7en.~la~écorrespondientes .j;.~r;O,,40.IlliUill~lJ:()s~p~.espe,SQr, a1e-aci.ónJ~20o.oHl2~,~B.2E~:76.03~39.
casilbis;·1táIlto~·de1a:declaración·:-o ~licencia 'de importaci6ncoqlo dé .';~\·ú&.._~ ;~~º,s,~ :gr;;lpq1élQo, composicjón.;d~) 15 lPOI::JO<bacrilonitrilo,
la licenciapdl!)éxporta~ióDf:-qu~~~H;titulart:Se~acoge'(al.:régimen de .·butádieno·· 4O/4S~'PO(~llQQ.:,'Y':etresto~de·Jestifeno,rP•. E~ 3~O~3,4.3~'-



rercero.-Los.producto~ de~'exportación>·son:·~ .. :j'! :",¡n! . '. J~L:. {;". {, f
_." " .... , -, --_~ ..:....:r·:-i.:~:-~::_.~--,. ..<'T~:·t.('.·.~>/ ·'~~·~".~,~·1'; ..~'4"W.:;,·:~ ~

. ,.1.. ,Tubo de acero solda4o elé~tricamerite;"F~lrt~ recubierto ¡pOr.
,··.una·ba~ de.. níqúel.y una capa finalq.e ctómo~:de 0,5 Mstá4·.metros·
. de ..largo, P. E" 73.18.82.,':'>" . Á'/:.~" ",." o,.'" ;.' '~-I~::: ',' .~ """.':.' "~,.~::~"~.,>.<,,,;.;

-, '11. Cinta de fibra textil sintética de polipropiléno~manufactu
,~~ ~on incorporacióIi de oje~osde ~uminio (12) y le~e~,4e',
polletl1eno (12), de 40 a 50 milímetros, P. E. 62.05.99.9. ..' ," .
- 111. Accesorios de .m~ta1es COIIlunes, mixtos.(de, metales··Jy

plástico), .P. E. 83.02.98. .'. " ... :,'~ ..'...... ' .... , .
" .... .' .. ' ..... , ". ",', .".:, -

:: ··'Cuarto.-A efectos" contables· se establece que se datarán. en.
"cuenta dt: admisión temporal~"'se podrán ·imp<>rtar •. con franquicia

:., arancelana o· se devolverán' los' derechos -arancelarios,' segúil el
sistema a que se acojan los interesados, las siguientes 'cántidades:·

......~ Para el producto;de exPortación i,' por cada l00.. kÍ1ogfamos'
.exportados,. 112 kilogram9s de.tubo correspondiente.de'importa-

L cióli. . - --. . '. . . . .~.. :. ':., .' .'
.' Como' subproductos, .ellO,7 por. 100 para 'el tubO •..de O~8

milímetros de es~sor, 10,6 por 100 para el de 0,9 de' espesot'y 10,5
p~el ..de 1,2 ,{mercancía 7.1).·~:.:. 1".' . . ", ~.~':;.

." .- Para la .. 2.2, el .subproducto es de 10,5 por, >lOO~ que se
adeudarán por la P. E. 73.03.10. o • _ :" '. :

, ,.No b:ay mermas en.·I$lgún,.caso~.,: oo •• > _ ' " o '

.- Para los productos' de 'exportación. comprendidos en el
apartado 11, los siguientes porcentajes: . ' " .

'.. .. ~ 1 • _,¡ .. ~ ... ~ ;,;~

Mercancía 1: 0,69, kilogramos por cada kilogramo.· exportado;'
subproducto, 5,4 por. 100. '0- :;,;' < . ~,,:' .

Mercancía 5: 1,81 kilogramos por cada kilogramo exportado;
subproducto, 45 por lQO,aeJeudables por laP..E.63.02.50 y
76.01.33.

No hay mermas~

- Para el producto de exportación 111: .
Por cada kilogramo exportado:. . , '. i

- 1,85 kilogramos de la mercan~ía'3;' subproductos, :45,5 por
100; P.·E. 73.03.10, Y mermas, 0,6 por 100.

- 1,65 kilogramos de la mercancía 4; subproductos, 39,4 por
100, P. E. 73.03.10; no hay mermas. . o

.- 1,18 kilogramos de la mercancía 6; subproductos, 12,5 pOr'
100, P. E. 39.07.99.9; mermas, 5,6 por 100.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle,
por cada producto exportado, las composiciones de las materias
primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, así como
calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones particulares,
formas de presentación), dimensiones y demás características que
las identifiquen y distingan de otras sL-YJlilares y que en cualquier
caso, deberán coincidir, respectivamente, con las mercancías pre
viamente importadas o que en su compensación se importen
posteriormente, a fin de que la· Aduana, habida cuenta de tal
declaración y de las comprobaciones que estime conveniente
realizar, entre ellas la extracción de muestras para su revisión o
análisis por el Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la
correspondiente hoja de detalle~

Quinto.-Se otorga esta autorizació~ hasta el 30 de junio' de
1987, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado», debiendo e~ interesado, en su caso, solicitar la prórroga,
con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del ?\'1inisterio de Comercio de
24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
normales.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos con los'
que España mantiene asimismo relaciones comerciales normales o
su moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección General
de Comercio Exterior, si lo estima oportuno, autorizar exportacio-
nes a los demªs países. _

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera~ también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfecciona.miento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-EI plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años, si
bien para optar por primera vez a este sistema, habrán de cumplirse
los requisitos est.ablecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el punto
6.o de la Orden del Ministerio de Cornercio de 24 de febrero
de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el plazo
para solicitar las importaciones será de un año a partir de la fecha
de las exportaciones respectivas, según lo establecido en el apartado
3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975.

;.' .. ~ •.~-:.~, .~' 1'''''''' "'... ,......- r~t·:-~\ :-:.t-~ ~;., .."~;":.";'-~; ~(t .•":,~~r'.· .•~~1 ;~f'1T" '\i O
-, ;~~···~·~r~}·''''!:-';''''-;:.'('·~-h-':'' ,,':-~;

", .....La~ .'cantIdades 'de··tJl~rC~nC1as·"a)mpol1aI:~CO,n·ftanqulcla·'atilnee-
Jari~:,~~ en:: '~l ~. ~isteIijé(; de~:;rép~$!Pió~: ;.~.~·9~~';1~~ie~e~~J· ~4erec!tp;'lJas
·exportaCIones' ·real1Zadas;~-podraIi=·~~r·:aéumulad.as"en~,.J04Q··o;'en
parte~ ..'sin, .. más~·limi.~ciQn':qu·e·I,:·~l~'cti4ipllirii~lltti:(ie,r\)láz'd~pata

·solicitarlas. . ':' . ;. '.-'::'~. ",.; .-',:.' Al .~'.13 ,,~ •.•: •• ,.;,'~ ~ ".;..: " '~' .. ~., ~~ .. . •

. "En el sistema de devoluclÓn;'de~dereciíós'éi~pláióFdenfro~delcu~l
ha de realizarse la transformación o.in~Qrporación.ye~p<>.$ción·de
las mercancías será de··seis·meses~-':'·"""""" ~.';;':'.,:. ':'h;';}'>;'~">;" "¡,,",;~

. . Octavo.-Lá opción del sis~ma a.elegir·se,hará en;.el··momento
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia:' de
importación, enJaadmisión temporaly,e~el.momento.de solicitar

.la correspon<Jiente· ,·licencia· .- de . exportación,: en,l.los. ~ otros ,dos
sistemas. :En ,todo·· caso, deberá: .indicarse' en;Jas .correspondientes
casillas, tanto';de la declaracióno·licencia de importación como de
la, .licencia; de. exportación,· ,que .el·,tit~:·se:"acoge ~ al régimen ·de
tráfico de perfeccionamiento activo~·y:-elsistema.elegido,mencio-
~nando.. la disposición·,:por la· que·,seJe:otorgó:el ~mismo.~::"il;;:-;··:~ ":<.'

_~ Noveno.-Las mercancías importadas en ..régimenóde:tráfico ..de
perfeccionamiento activo,.··así.;;:como~ los: ::productos,.;:.terminados
exportables, quedarán sometidos al. Jégimen' fiscal de· comproba-.
ción.. ' Lf¡~~'<.:?~i. ,': . ",..:..;:~;.:3>::~",C;'~-::T~. C:,.; '.

Décimo.-Enel sistema de repÓslciónccoÍl'~quicia'\arancelaria
y de devolución dederechos~"las· exportaciones que 5e';hayan
efectuado desde ellO de diciembre de 1985, hasta la.aludida fecha
de publicación en el «Boletín 'Oficial del Estado»~~,podrán-acogerse
también a los beneficios correspondientes, siempre que se haya
hecho constar en la licencia ..de· .exportación y en .la res~nte

documep.tación,· aduanera.de. ~despacho. la·referepcia de.estar :.~n
· trámi~e su resolución. Para'estas'~xpórta~iC)n~sJo~plazos señalados
· en .el .. artículo .anterior, comenzarán.·a .contarse" desde la fecha de
publicación de .• esta Orden en el. <<Boletín·.. Oficial'·del· Estado».
, .. --, Undécimo.·-Esta autorización 'Se' regirá .eh .tOdo 'aquello relativo
a tráfico de perfeccionamiento y que. no esté contemphl'do en la
presente Orden, por la' normativa. que se' deriva de las siguientes
disposiciones: . \. ',. I

. " . . ," .''.' '-';.:-'. , '.. ,,"'. -.' .~. f. .':. ,.'-« . ': -'.' .. '

Decreto 1492/1975' (<<Boletín 'Oficial del Estado» riurÍ1e~o.·)65).
Orden' de la Presidencia del Gobierno de .20 de noviembre de

1975 «<Boletín' Oficial del Estad~»número·282).' ..-': :.. . ~ .;~.. ~. .
Orden del Ministerio de Hacienda de: 21 ,de febrero:'de 1976

«<Boletín .Oficial del Estado» número 53).:.··· .. ' '. '. '. ", '.'
Orden del Ministerio' de Comercio de 24 de febrero de. :1976

(<<Boletín Oficial del Estado» número 53). ..' .", ,'. . .'
Circular de la Dirección General de Aduanás de 3 de marzo de

1976 (<<Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y-la Dirección
General de Comercio Exterior, dentro de sus respectivas competen
cias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación
y desenvolvimiento. de la presente autorización.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.. .
Madrid, 23 de diciembre de 1986.~P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

3454 ORDElt[ de 9 de enero de. 1987. por la que se inscribe
a la Caja de Ahorros J' Monte de Piedad de Barcelona
(Caja de Barcelona) (E1J-2) en el Registro Especial
regulado porel arttculo 40 de la Ley de 2 de'agosto de
1984 .sobre Ordenación del Seguro Privado y se
auto~l~a p'!ra .oper,!r en {as modalidades de seguros:
Pen~lon vltallcla ~nmedlata a capital cedido y a
c,!pltfl~ re~erv7ldo sobr~ una ti más vidas y pensión
vlta/zcla diferIda a capital cedzdo y a capital reservado
sobre una o más vidas.

1

~lmo. Sr.: La Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Barcelona
(Caja de Barcelona) solicita su inscripción en el Registro Especial
regulad.o. por el artículo 4~ de la Ley de 2 de agosto de 1984, de
Ordenaclon del Seguro Pnvado, como Entidad sujeta a la misma
e~ cuanto que realiza operaciones sometidas a elia en base a )0
dIspuesto en la disposici~n adicional segunda de la ~y 13/1985, de
25 ~e I?ayo, de CoeficIe!1tes de Inversión, Recursos Propios y
~bhgaciones de InformaCIón de Intermediarios Financieros. Con
diCho fin presenta ante este Centro directivo la documentación
contractual y técnica correspondiente a varias modalidades de
seguro de vida.
. .. Examin~d?s 10,s Estatutos de la Entidad aprobados por Resolu

CI~~ d~l.. Mlnlsteno de EconoInía de 10 de enero de 1978 y en
apncaClon de ello~ al Reglamento de Operaciones, donde se prevé
la facultad de realIzar la actividad de previsión mediante cobertura
de rentas vitalicias inmediatas sobre una o varias libretas de
pensi?n vit~licia inmed!ata; d~ ~~.~ta~ ".:italicias diferidas sobre una


